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Posturas políticas en Hispanoamérica ante la crisis de 1808
 

· Provincialista. Al igual que los españoles habían creado sus juntas provinciales, los americanos debían crear sus propias juntas. 
· Criollista. Los criollos podrían pertenecer a estas juntas y cabildos con poder gubernamental.
· Autonomista. Cada junta tenía derecho a ejercer el poder, si bien en nombre de Fernando VII, cautivo en Francia.
· Independizante. Derecho a la independencia de los americanos, tesis que evoluciona desde las posturas autonomistas.

· Colonialista. El pueblo soberano era el de la metrópoli, por lo que un solo español peninsular tenía más derecho de mando  que todos los americanos.
· Peninsularista. En aras del orden, era mejor que continuaran en sus puestos de gobierno y administración los españoles y los que la Junta Central y la Regencia designasen.
· Fidelista. El poder político en Ultramar sería ejercido por mera delegación de la Regencia de España, de la que dimanaba todo poder.
 

Elaborado a partir de Guillermo Céspedes: La independencia de Iberoamérica. 
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